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INFORME DEL  SR. CAPELO SALAZAR CLAUDIO RODRIGO, GERENTE GENERAL 

DE CAPELO ARCE & HIJOS  CIA. LTDA. QUE PONE A CONSIDERACION DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

 
Señores Socios: 
 
Con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones contempladas en el art. 289 

de la Ley de Compañías y las emanadas del Estatuto Social, emitida en la Asamblea 

General Ordinaria Anual correspondiente al año 2015;  a los ocho días del mes de 

marzo del año dos mil dieciséis siendo las 9:00 am,  pongo a consideración de 

Ustedes, Sres. Socios, el informe de labores correspondientes al ejercicio 

económico del año 2015. 

 

1.- GENERALIDADES  
 
Se han cumplido las disposiciones emanadas por la Junta General de Socios los 

Reglamentos y Estatutos de la Empresa. 

 

Se ha trabajado de manera ardua  para mejorar la situación económica de la 

compañía pero se ha convertido en una tarea difícil pero no imposible, se ha 

buscado alternativas adecuadas para evitar situaciones como las que pasamos este 

año, la situación financiera de la empresa ha presentado un incremento no tan 

alentador  en comparación al año anterior por lo que se debe aplicar correctivos 

inmediatos. 

 

 

2.- ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros presentan total normalidad ya que la empresa no presenta 

efectos complejos en la ejecución, al hacer un análisis individual por cuenta se 

estableció que no existe ningún tipo de alteración contable ni financiera en favor 

de terceros, se aplicaron pruebas financieras para determinar ciertas incógnitas 

que fueron aprobadas por el área administrativa. 

 

 
Efectivo y Equivalentes de Efectivo.-  está registrado por un valor de 12508.25 

dólares es un monto que se mantiene en caja debido a diversas eventualidades que 

se pueden presentar en la compañía y para efectuar los desembolsos a nuestros 

proveedores. 

 

 

 



 


